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Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan Labrador, núm; lo , imprenta.— Los guscritores <fe 
esta capital pagarán 16 rs. al mes ; por medio año 9Ó; por año 170-, llevado a domicilio.—Los de fuera GO rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

Amaro: ha sido tasada en renta en 14.ys;, en 
venta 400: según la Administración1 delrámo 
se halla arrendada con otras á í). Santos Gonzá
lez Nielo, se capitaliza en 515, se subástó-por 
la tasación.

Número 161 antiguo y 4855 Sél
inventarió.—Otra tierra en dicho término y de 

। igual procedencia, camino de; los Hinóyóstts, ma
no derecha linde de éh qüe éqúsia de 8 celemi
nes y 5 cuartillos del marco Real; éqúiváienf# 
á 47 áreas y 16 centiáreas: linda por O. y M. coh 
Tomás Rodríguez, y N. con Ramón Ramírez: se
gún la Administración del ramo consta hhllársé 
arrendada (»n otras íinCas á dicho Nieto: há 
sido tasada én renta en 8 rs., en venta 218, ca- 
pitabzada’en 480, se subastó por la tósáúion.

Número-162 antiguo y 4854 moderno del 
inventario.—Otra tierra en dicho término y de 
igual procedencia, caminó de Pedro Muñoz, ma
no izquierda lindé de él á M.,,que consta de 6 
celemines del marco Real, equividentes á 52 
áreas y 20 centiáreas: linda por O. con herede
ros de D. Pedro Morales , y P. con D. Jhán Sa- 
gahun AJarcon : según la: Administración sé ha
lla arrendada como la anterior: há sido tasada 
en renta en 6 rs., en venta 450, capitalizada en 
155, se subasta por la tasación.

Número 16i antiguo y 4858 moderno del 
inventario.—Otra tierra'en dicho término y de 
igual procedencia, camino de la Puebla, mano 
derecha dentro de él, quo consta de 5; celemi
nes del marco Real, equivalentes á 26 áreas y

PROVINCIA DE TOLEDO.

Pbr disposición delSr. Gobernador económico 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el día y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de julio de 1865 
y hora de las once de su mañana en las Casas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente, y-Falcon y Escri
bano D. Juan García.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.— Rústicas.

Partido del Quintanar de la Qrdon.

Pueblo de Miguel Estéban.

Número 160 antiguo y 4857 moderno del 
inventario.— Una tierra én término de Miguel 
Estéban, procedente del Clero; al siliodc la Car
tera camino de la Puebla', mano izquierda linde 
de él i O. qua consta de 1 fanega del marco 
Real, equivalentes á 61 áreas y 59? centiáreas: 
linda por Mitón José Santos, y N, con Paulina


